
Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Juana Asitimbay Mocha, María Asitimbay Mocha y Alonso Asitimbay Mocha 

Demandada: Guillermo Steven Caicedo Ibarra, Empresa de Transporte ETM S.A. y Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. 

Radicación: 760013103 019 2024 00033 00 

 

1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 056 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 

 
Fecha:   12 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00033 00 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demandada EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. EN 

REORGANIZACION a través de su apoderado judicial llamó en garantía a  MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., petición que cumple con los 

requisitos de los artículos 64, 65, 66 y 82 del CGP, en consecuencia, se,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía de la demandada EMPRESA DE 

TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. EN REORGANIZACION, contra MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

   

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito del llamamiento en garantía por el 

término de veinte (20) días, a    MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a la llamada en garantía por estados de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo art. 66 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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